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SÜSCRICÍON PARTICULAR-Las Seyes y Sas disposiciones del fiobier. 
no sen olsSt{¡;*1erlss para la espita! de pro. 
vinela desde qae se pabllean oficialmente 
tu olla,y desde enatro dina despaespara loa 
demAspueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Koviembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id, fura, 4
Trimestre id.. . - 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un afio..................... 33 > 45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las lo y es,Órdenes y ananeios que so maa 
dea pabllear ea los «Boletines ofielales» re 
han do remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo eondseto se pasarán á los editore s 
de los meneioaadoi? periódicos. (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de la Guerra. ¡
REALES DECRETOS. i

A propuesta del Ministro de la . 
Guerra, y de acuerdo con el Con- ' 
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de Capitan general de Ca- ' 
taluña el Teniente General D. Ma
nuel Pavía y Rodriguez de Albur
querque; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y propo- i 
niéndome utilizar oportunamente ■ 
sus servicios. j

Dado en Palacio á tres de Mayo ¡ 
de mil ochocientos ochenta y uno. i 
=Alfonso,—El Ministro de la * 
Guerra, Arsenio Martínez de Cam- * 
pos.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de Cataluña al Teniente Ge
neral D. Luis Prendergast y Gor
don, Marqués de Victoria de las 
Tunas.

Dado en Palacio á tres de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno. — Alfonso.—El Ministro de 
de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Ministerio de Hacienda:
REALES DECRETOS.

Habiendo dejado de pertenecer 
á la Comisión legislativa inspecto
ra de la Deuda pública D. Manuel 
Becerra, que en concepto de Sena
dor del Reino formaba parte de la 
Junta creada por el art 9.® de la 
ley de 21 de Julio de 1876 sobre 
arreglo de la Deuda del Estado,

Vengo en nombrar t ocal de la 
expresada Junta, de conformidad 
con lo prescrito en el citado artí
culo ^ lo propuesto por el Ministro 

de Hacienda, á D. Cayo Quiñones 
y Leon, Marqués de San Cárlos, ' 
Senador del Reino é individuo de ; 
la (demisión legislativa inspectora 
de la Deuda pública ;

Dado en Palacio ó tres de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y uno. ; 
—Alfunso. —El Ministro de Hacien- j 
da, Juan Francisco Camacho. |

Habiendo dejado de pertenecer ' 
á la Comisión legislativa inspecto- | 
ra de la Deuda pública D. José i 
Ignacio Escobar, que en concepto 1 
de Diputado á Córtes formaba par- j 
te de la Junta creada por el art. 9.° j 
de la ley de 21 da Julio de 1876 so
bre arreglo de la Deuda del Es
tado,

Vengo en nombrar Vocal de la 
expresada Junta, de conformidad j 
con lo prescrito en el citado artí- i 
culo y lo propuesto por el Ministro t 
de Hacienda, á 9. Rafael Cabezas y 1 
Montemayor, Diputado á Córtes ó 
individuo de la Comisión legisla
tiva inspectora de la Deuda pú
blica.

Dado en Palacio á tres de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso.=-El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Cama
cho.

Habiendo cesado en el cargo de 
Consejero de Estado D. José Gar
cía Barzanallana, que en tal con
cepto formaba parte de la Junta ' 
creada por el art. 9.’ de la ley de 
21 de Julio de 1876 sobre arreglo 
de la Deuda del Estado,

Vengo en nombrar Vocal de la 
expresada Junta, de conformidad 
con lo prescrito en el citado artí
culo y lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, á D. Estanislao Sua
rez Inclán, Presidente de la Seo- !

cion de Ultramar del Consejo de 
Estado. í

Dado en Palacio á tres de Ma- í 
yo de mil ochocientos ochenta y 1 
uno = Alfonso,=El Ministro de 1 
Hacienda, Juan Francisco Ca 
macho.

REL ORDEN.
limo. Sr : Una de las exigen- j 

cías más imperiosas de la Admi
nistración, estimada por este Mi
nisterio como ineludible deber, es 
la de procurar á todo trance que 
los funcionarios públicos reúnan 
las condiciones de inteligencia, ce
lo y honradez necesarias para que 
el personal administrativo alcance 
la consideración j' respetabilidad 
que debe merecer del país; con lo 
cual se conseguirá en breve plazo 
que la Administración inspire y 
obtenga del público la debida con
fianza, en vez de ser mirada como 
pesada carga. No basta ciertamen
te para lograrlo que los funciona- 
rics públicos reúnan esas condicio
nes, sino que es tambien necesario 
que de ello esté plenamente persua
dido el público, único medio de que 
se establezca la recíproca confian
za que debe existir entre la Admi
nistración y los administrados.

Para lograrlo, nada tan con
veniente como poder ofrecer la se
guridad de que todo empleado, que 
por sus faltas haya merecido la 
separación del cargo, no será re
puesto sin haber obtenido antes la 
rehabilitación oportuna, y de que 
todo aquel que hubiere sido proce
sado y condenado por delito que 
lleve contigo la pena de inhabili 
tacion, ó que en el concepto pú
blico imprima nota que inspire 
desconfianza, tendrá cerradas las 
puertas de tos destinos púbiieog,

Dada esta conveniencia, se de
ducen necesariamente las ventajas 
de que el historial de cuantos pres
tan sus servicios al Estado sea per
fectamente conocido. Esto, que se
ria fácil tratándose de un personal 
reducido, se hace punto raénos que 
imposible cuando por las necesida
des del servicio es numeroso el per
sonal á que ha de referirse; sobre 
todo careciendo de los anteceden
tes necesarios y del oportuno re
gistro donde se anoten las penas 
por faltas administrativas, ó por 
hechos criminales que se hubiesen 
impuesto, así como tambien los 
expedientes ó procesos que se hu
bieren incoado, sin lo cual el Mi
nistro se ve expuesto á realizar 
nombramientos nada convenien
tes, á veces indebidos, y quizás en 
alguna ocasión en contra de la ley 
y de las ejecutorias de los Tribuna
les, dando lugar á censuras que, 
si algunas veces son justas, en el 
fondo son inmerecidas siempre, 
porque los nombramientos se ha
cen sin el conocimiento necesario 
á causa de las razones anterior
mente ex puestas.

Preciso es, por tanto, que este 
mal desaparezca, y urge poner el 
remedio conveniente; pues sin que 
sea cierto que entre los actuales 
funcionarios existan algunos que 
indebidamente ocupan sus pues
tos, ó al menos en contra de las 
instrucciones y de la ley, basta 
que quepa la po. ibilidad de que tal 
suceda para procurar por cuantos 
medios estén al alcance de la Ad
ministración evitar que así sea; y 
si no es posible por el momento 
realizar este propósito, necesario 
es organizar el servicio en térmi
nos tales, que conduzcan en breve 
plazo al fin apetecido. Con tal ob
jeto, es de la mayor conveniencia
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establecer en esa Subsecretaría un 
registro general de empleados, 
donde consten todos los que en la 
actualidad desempeñan cargos pú
blicos dependientes de este Minis
terio á virtud del nombramiento 
Real, así como los que habiéndo
los desetapeñ do desde hace 35 
años so hubiesen hecho acreedores 
A la imposición de penas por fal
tas administrativas ó por hechos 
criminales, y abrir libros auxilia
res por toa distintos ramos de la 
Administración de la Hacienda pú
blica, en los cuales se Heve el his- 
tmial de cada empleado; debiendo 
Hevarse asimismo igual registro 
por tas Direcciones generales y 
los Jefes de oficinas para el perso
nal, cuyo n ?mbi'amiento les cor
responda con arreglo A instruc
ción.

Al efecto, utilizando cuantos 
antecedentes existan en esa Sub
secretaría, reclamará V 1 de todos 
los centros y de los Jefe económicos 
cuantos datos considere necesarios, 
encargando que en lo sucesivo co- ? 
muniquen á V. I. (a incoación de 
todo expediento administrativo ó 
causa criminal, así como también 
el resultado que ofrezcan á su ter- . 
minacion, para hacer las anotacio
nes convenientes en los respectivos 
libros auxiliares del registro, y 
hacer en este las alteraciones opor
tunas cuando los empleados pasen 
á prestar sus servicios á distinto 
ramo, y en aquellos las referencias 
debidas para que en cualquier mo- 
mentó puedan conocerse los ante
cedentes administrativos de cada 
funcionario.

De Real Órden lo participo á 
V, 1. para su cumplimiento; de
biendo comunicarme las fechas en 
que se comience y termine la for 
macion del registro, y si los Jefes de 
oficinas dan opoitunamente cum
plimiento á lo preceptuado en esta 
líeal disposición Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid L* de 
Mayo tie 1881. Camacho.

Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ministerio de Fomento .
REALES ORDENES. ’

Exorno. Sr : La décimasexta de 
las disposiciones generales del re 
glamento de 24 de Junio de 1868 
para la aplicación de la ley de Mi
nas de la misma fecha, fuá inter
pretada ó aclarada por la órden de ' 
!.• de Julio de 1874 en el sentido 
de que se entendiesen cancelados y 
fenecidos de derecho aquellos ex
pedientes en los que no apareciere 
la oportuna propuesta contra la 
morosidad administrativa por par- ' 
te de los registradores, sin que 
pudiera darse un paso más en la 
tramitación de los mismos, ó si se 
daba, se considerase nulo y sin va- 
)or ni efecto legal alguno» 1

8i á primira vista esta Ínter- 
■ pretacion pareció Ia recta y genui

ne de la disposiciun de que se tra- 
1 tu, bien pronto hubieron de surgir 
* dudas acerca de la armonía que 

pudiera existir entre una y otra, 
puesto que, a) remitirse á la Sec- 

■ cion de Fomento del Consejo de 
i Estado para su informe un deter

minado expediente, se le consultó 
asimismo respecto á la justicia y 
procedencia de la órden menciona
da, con arreglo al texto, procedi
mientos, espíritu y precedentes de 
la legislación vigente en minería, 
siendo el parecer de aquella Sección 
que la órden sometida á su exámen 
debía refirmarse en la parte que 
pn/cada y no esté de acuerdo con 

j las prescripciones que rigen y han 
j regido siempre en este ramo de la 

Administración pública.
! Fúndase esta opinion, entre 

otras consideraciones, en que la 
órden de l *" de Julio no puede 
consiJerarse como aclaratoria de la 
décimasex ta disposición de las ge
ner ales dd reglamento, porque la 
modifica en términos poco conve
nientes para el progreso y desarro 
Ilo de la industria minera; y en que, 
si bien aquella disposición precep
túa que en minería los plazos serán 
filiales é improrogables, y causa
rán á los interesados la pérdida de 
sus derechos si dentro dei término 
de 60 d‘as no reclaman del descui
do de la Administración, también 
preceptúa que aun reputándose 
cancelados los ex pedientes para to
dos los efectos posteriores, deberán 
los Gobernadores declararlo así en 
cuanto apareciese su estado.

Es decir, que miéntras los Go
bernadores no hagan esta declara
ción, bien por sí ó á instancia de 
parte, los expedientes tienen exis
tencia legal, y la tienen aun des
pués de esta declaración porque to
davía queda ó los interesados el 
recurso de acudir á la Suporioridad 
contra tal providencia, lo cual pa
tentiza que los expedientes no que
dan cancelados de derecho desde el 
momento en que nace la faltad 
vicio de nulidad, pues pa^a que la 
cancelación tenga efecto es necesa
rio que proceda la declaración dei 
Gobernador, y !a del Gobierno en 
su caso, que podrá apreciar si el 
vicio revela ó no el abandono ó de
sistimiento del registrador á la pro
secución del expediente.

Estas consideraciones están in
dudablemente en armonía, no ya 
con los precedentes y la jurispru- 
deucia establecida en este ramo, 
sino con el texto y el espíritu de 
la disposición á que se hace refe
rencia;

Y por lo tanto, S. M. el Rey 
(Q. D. GJ, conformándose con lo 
propuesto por la Sección de Fo
mento del Consejo de Estado res
pecto á la procedencia de modificár

la órden de L* de Julio de 1874, se 
ha dignado resolver:

; 1.® Que todo acto ó gestion ofi- 
' cial de los interesados, del cual se 

deduzca que no desisten de sus 
pretensiones ni abandonan la pro 
secucion det expediente, realizado 
dentro del plazo á que se refiore 
la décimasexla de las disposiciones 
generales del reglamento de 24 de 
Junio de 1868, ó antes de que se 
hubiese causado otro derecho ó se 
haya cancelado el expedients por 
el Gobernador de la proviucia, su
ple y sustituye á la reclamación 
que, con arreglo á lo establecido 
en aquella disposición, están obli
gados á hacer, protestando de la 
negligencia administrativa, des
cuido en el despacho ó falta de 
cumplimiento de la ley y regla 
mentó.

Y 2.® Que la anterior disposi
ción es aplicable desde luego á to
dos los expedientes que se hallen 
tramitándose en la actualidad en 
los Gobiernos de provincia ó en 
este Ministerio, siempre que no hu
biera recaído en ellos resolución su
perior acerca del punto concreto 
de que se ti nta.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1881,= 
Albareda.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: El Ministro de Esta
do me comunica con fecha 21 del 
actual la Real Órden siguiente:

cExemo. Sr.: El Encargado de 
Negocios interino de España en 
Washington dice á este Ministerio 
en despacho número 52 con fecha 
30 de Marzo último lo que sigue:

<Hace ya muchos años que en 
varios países de Europa, especial
mente en Alemania é Inglaterra, 
empezó á llamar la atención la ex
traordinaria abundancia que había 
de títulos de Doctor en Medici
na, expedidos por establecimientos 
científicos de los Estados-Unidos. 
Las sospechas que nacieron sobre 
la validez de aquellos fueron origen 
de que por los Representantes de 
dichos países y por las mismas 
Autoridades americanas se hicie 
ran averiguadunes que última
mente han dado por resultado el 
descubrimiento <.e fraudes practi
cados por muchos años en escala 
gigantesca. Se ha descubierto que 
un tal Dr. Buchanan, de Filadel
fia, Director de algunos estable
cimientos de enseñanza médica y 
funuador de otrvs puramente ima
ginarios, hacia comercio desde ha
ce más de 20 años de títulos de Mé
dicos, que por sí mismo ó por me
dio de agentes vendía á precios 
módicos aquí y en Euiopa. Dicho 
sujeto, que se halla ahora preso y 

encausado ante los Tribunales de 
. Filadelfia, confiesa que durante su 
; larga carrera ha vendido 20.000 

títulos en los Estados-Unidos 3^ 
1 40.000 en el extranjero. Estas ci

fras son tan considerables, que pa
rece que tal vez pueda haber en 
ellas exageraeicn; pero no cabe 
dud.a de que los diplomas del Doc
tor Buchanan deben subir á un 
número muy crecido. En su confe
sión uombra este á los Profesoras 
que por un precio dado firmaban 
los títulos y los Consulados que le 
galízaban los destinados al extra a- 
jero, citaudo entre ellos al de Es
paña.

Los establecimientos que el Dr. 
Buchanan dirigía, ó los que había 

i inventado, y cuyos títulos por 
tanto no tienen valor ninguno, son 
los sig uientes:

The Eclectic Medical College 
of Pennsylvania.

i The American U Diversity of 
Philadelphia.

The Philadelphia University of 
Medicine and Surgery.

J. The Livingstone University of 
América.

The Pennsylvania Medical Uni
versity.

The Philadelphia College of 
Medicine:

En España no creo que deba 
haber muchos de estos títulos; pe
ro en la isla de Cuba es muy pro
bable que existan en número con
siderable, por lo cual h© dado co
nocimiento de todo lo que antecede 
al Sr. Gobernador general de aque
lla isla, y al mismo tiempo he dis
puesto que el cónsul de España en 
Filadelfia examine los libros del 
Consulado y me remita una lista 
de los títulos que aparezcan pro
cedentes de alguno de los estable
cimientos citados que hayan sido 
allí legalizados.

He creído de mi deber dar cuen
ta á V. E. de un fraude que tan 
perjudicial puede ser á la salud pú- 
olica, por si el Gobierno de 8. M. 
juzga conveniente tomar alguna 
medida conducente á la supresión 
en España de dichos títulos ilegí
timos.

De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y á fin 
de que llame la atención de quien 
corresponda acerca de la necesidad 
de examinar los titu os que se ex
pidan por los referidos centros.»

En vista de la anterior comu
nicación, 8. M. el Key (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que no se 
conceda autorización para ejercer 
en España profesiones con títulos 
de los establecimientos citados, y 
declarar nulas y de ningún valor 
las que hayan podido concederse 
por los claustros en época en que 
estos se hallaban autorizados para 
la expedición de títulos profesio
nales.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarne á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 18tíl.=Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.
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Núm. 656.

Comisión principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia» y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 18oS y 11 
de Julio de 1836, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se uirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de Junio de 1881, an» 
te el Sr, Juejs de primera instancia del distrito 
de la derecha y el Escribano Don Antonio. Ea» 
vé^ que tendrá ejecto en las Casas consistoriales 
de esta capital á las doce de su mañana.

Centos,— Ciero.
Partido de ¿fontiila. —Montilla.

PUi. Cécte.

Núm. 6427 del inventario. Un censo redimible de 24 pe- 
betae 75 cúntimoa de réditos anuales impoesto sobre ana casa 
en dicha población, sita eu la callo Garcel ó Fuente Álamo, 
de la propiedad de D. Antonio Lucena, & favor del Convento 
de Cons-laciou do la Rambla, cuyo censo ha sido capitalizado 
para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 412 
pesetas 50 cénts., y para pagar al contado al 9 por 100 en 275 

Núm. 6447 del inventario. Otro censo redimible de 16 
pesetas 54 cents, de réditos anuales, impuesto sobre una casa 
en Montilla, calle Doña María, de la propiedad de B. Lais 
Arjona y Toro, á favor del Convento de Coronadas de Agui
lar, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar en nueve 
años y diez plazos al 6 por 100 en 275 pesetas 67 cénts., y 
para pagar al contado al 9 por 100, en 183 78

Partido de Bujalance.—Bujalance.
Núm. 206 del inventario. La mitad de un censo redimible 

de cinco arrobas de aceite, graduado ¿ 37 reales anuales cada 
una, impuesto sobre un olivar radicante en la Tejera, término 
de Bujalance, de la propiedad de D. José Maria Valera, á fa
vor del Convento de Monjes de Sa uta Maria de Gracia de esta 
capital, cuyo censo ha siuo capitalizado para pagar en nueve 
años y diez plazos al 6 por 100 en 385 pesetas 57 céntimos y 
para pagar al contado al 9 por 100, en 267

Partido de Montilla.—¿fontilia.
Núm. 6406 del inventario. Un censo redimible de 66 pe

setas de réditos anuales impuesto sobre un lagar llamado Al
garrobo, término de Montilla, de la propiedad de D. Francis
co Gallego Blanco, á favor del Convento do Regina Celi de 
esta capital, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar en 
nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 1100 pesetas y para 
pagar al contado al 9 por 100, en 733 34

Núm. 6684 del inventario. Otro censo redimible de 21 
pesetas de réditos anuales, impuesto sobre una casa en la 
calle Fuente Alamo ó Gabia, de la ciudad de Montilla, de la 
propiedad de 0. José Hidalgo Ponferrada, & favor del Con
vento de Santa Clara de la misma, cuyo censo ha sido capi
talizado para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 
en 350 pesetas y para pagar al contado al 9 por 100 en 233 34

Núm. 67^2 del inventario. Otro censo redimible de 49 pe
setas 50 cénts, de réditos anuales impuesto sobre una casa 
en la calle Sta. Brígida de dicha ciudad de Montilla, de la 
propiedad de D. Agustin Muñoz, á favor del Convento de 
Santa Clara de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado 
para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 826 
pesetas y para pagar al contado al 9 por 100, en 550

Núm. 3048 del inventario. Otro censo redimible de quin
ce pesetas 6 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre una 
casa en la calle Barreruela de la ciudad de Montilla, de la 
propiedad de Û. Nicolás Lacena, á favor de la fábrica parro
quial de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado para pa
gar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 251 pesetas 
y pagar al contado al 9 por 100 en 167 34

Núm. 3043 del inventario. Otro censo redimible de 16 
pesetas 54 céntimos de réditos anuales impuesto sobre una 
casa en la calle Ale.uja de la ciudad de Montilla, de la pro
piedad de D. Antonio Hidalgo a favor de la fábrica parro
quial de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado para pa
gar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 en 275 pesetas 
67 centimes, y para pagar al contado al 9 por 100 en 183 78

Núm. 2982 del inventario. Otro censo redimible de 24 
pesetas 39 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre una 
casa en la calle Sotollon de la ciudad de Montilla, de la pro
piedad de D. Teodoro Aguilar, á favor de la fábrica parro-

qui d de la misma, cuyo censo ha sido oapiUlivado para ps- 
* gar en aueve años y diez plazas al 6 por 100 en 406 pesetas 
I 50 cónti'ocs, y para pagar al contado al 9 por 100 en
1 Nú.n. 6578 del inventario. Otro cento ledimible de 16 

pesetas 54 céntimos de réditos anuales impuesto sobre una 
casa eu la calle de la Plaza de la ciudad de Moutilb, de la 
propiedad de D. Matias García, á favor del C aveato ^a S->n- 
ta Ana de la misma, cuyo censo ha Sido capiUnzadu p .ra 
pagar en nueve años y diez plazos si 6 por 100 en 275 pese
tas 67 céntimos y pata pagar al contado al 9 por 100 en

Núm. 6495 del iuv uta río. Otro censo rodimíbie de 16 
pesetas 54 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre nua 
casa en la calle de Santa Brígida de la ciuCad da Montil », 
de la propiedad de D. Alejandro Sánchez Velasco, á favor 
del convento de Santa Ana de la misma, cuyo censo ha eid) 
capAulizado para pegar en nueve años y diez plazos ai 6 por 
100 tu 275 pesetas 67 céntimos, y para pagar al contado al 
9 por 100 en

Núm. 6579 del inventario. Otro censo redi un ble de 16 
pesetas 54 céntimos de réditos anuales impuesto sobre una 
casa de Pabia ó Lombardos de la ciudad de Montilla, de la 
propiedad de 0. Antonio Laque Madrid, à favor dei conven
to de Sauta Ana de la misma, cuyo censo ha sido capitaliza
do para pagar en nueve años y diez plazos al 6 por 100 eu 
275 pesetas 67 céntimos, y para pagar al contado al 9 por 
100 en

Núm. 6632 del inventario. Otro censo redimible de 20 
pesetas 41 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre una 
casa en la calle de Parras de la ciudad de Montilla, de la 
propiedad de D. Rafael Perez como administrador de D. Die
go Ferez, á favor del convento de Santa Ana de la misma, 

! cuyo censo ha sido capitalizado para pagar en nueve años 
j y diez plazos al 6 por 100 en 340 pesetas 17 cé a timos, y para 
> pagar al contado al 9 por 100 en
1 Núm. 6619 del inventario. Otro censo redimible de 66 
1 pesetas de réditos anuales, impuesto sobre una casa dels ca-
1 líe Berrios de la ciudad do Montilla, de la propiedad de Don 

José deioí Angeles Salas, á favor del convento de Santa 
Ana de Montilla, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar 
en nueve años y diez plazos ai 6 por 100 en 1100 pesetas y 
para pagar al contado al 9 por 100 en

Núm. 6616 del inventarío. Otro censo redimible de 33 pe- 
1 setas de réditos anuales, impuesto sobre una casa en la calle 
1 Fuentes de la ciudad de Montilla, de la propiedad da doña 
' Francisca Sánchez, á favor del convento de Sta. Ana de la 
1 misma, cuyo censo ha sido capitalizado para pagar en nue- 
1 ve años y diez plazos al 6 por 100 en 550 pesetas y para p«- 
i gar al contado al 9 por 100 en
i Núm, 6561 del inventario. Otro redimible de 15 pesetas 
; de rédito anual, impuesto sobre una casa en la calle Altillos 
( dj la ciudad de Montilla, de la propiedad de Ü. Francisco
1 Mendoza, á favor del convento de St*. Ana de la misma, cu- 
1 yo censo ha sido capitalizado al 10 por 100 para pagar al 
1 contado en
í Núm. 6621 del inventario. Otro censo redimible de 12 

fiesetas 44 céntímos de réditos, impuesto sobre una cas^ en 
a calle Corredera de la ciudad de Montilla, de la propiedad 

¡ de D. Luis Rubio, á favor del convento de Sta. Aun de la 
i misma, cuyo censo ha sido cipitalizado al 10 por 100 para 
I pagar al contado en
i Num, 6474 del inventario. Otro censo redimible de 12 
i pesetas 10 céntimos de réditos anuales, impuesto sobre una 
f casa en la calle Fuente Álamo do la ciudad de Montilla, de

1 a propiedad de D. Rafael Arcos, á favor del convento de San
ta Ana de la misma, cuyo censo ha sido capitalizado al 10 
por 100 para pagar al contado en
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183 78

183 78

183 78

226 78

733 34

366 97

150

124 40

121

ADVERTENCIAS.

1,* No ae admitirá postan que no cubra el tipo de 'a subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes 6 por contratos ú obdg' clones en favor del Estado, 
mientra’) no acrediten ballarse volventes de tus oumpromieos.

3 .' Los bienes y censos que 83 vendan por virtud d# las Lyes de desamor- 
tizauion, sea la que quiera su procedencia y la cuant a de su precio, se ena- 
genarán en adoianir á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 días de haberse notiácado 
la adjudicación, y loa r^st^-ntes con el intérvalo de nn año cida uno. (Art. 1,° 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicimente de lo dispuesto en el artloulo anterior, las 
ducas que salgan á primera subasta jor un tipo que no recéda de 850 pese
tas, as cua es se pagarán tn metálico al cotiado det-tro de lea 45 días ei- 
guicntes al de haberse nuiidcado la órdeu de adjudica ion. (Art, 2.* de la ley 
de 11 do Julio de 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás d.- tos qae existen en la 
Sección de Frepieda es y Dérochas del Estado de esta provincia, la finca 
de que 83 trata no se haba gravada con mai carras que las mantfesiadas 
pero si apareciesen posteriormente, se iDdemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley so determina.

6 .* Si 83 entibiase reolamaciou sobre exc.so ó falta do cabida, y del ex- 
dedieote resulta e que di iba fa^a ó exceso iguala á la quieta parte de la ei- 
presada eu el anuncio, se anulará la venta, quedando | or ei cont-^ario firme 
y sobeistenta y sin derecho à indemnización el EsUde ni el comprador si la (al- 
a 6 exceso no llegase á dicha quinta parte, (Real Órden de U de Noviembre 
de 1863.)
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T* Con arr^^b i lo diapnoato por los artículos 4.® y 8? del Real decreto 
de 11 de Ece'O de 1877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte 
resodds contra las ventas efeotuadas por el Estado serAn siempre en la tia 
gubernativa; y hasía que ro se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autrs por medio de la cerliftcacion cor respe nd ienie, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dari por estos emsoá las cUa- 
cif*nís de evicción qi e se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita 
cion q ne para tales reo a madonas establece e¡ art. 9." del Rea' decreto de 10 
de Jul'o de 1865; n) se reputarA apurada ’a via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término ai procedimient , A menna que la Adminis
trae on demoré por más de reis meses la reanlncion Anal, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
Propiedades do 20 de Abril de 1877.)

8. * El Estado no anu'ará las venta# por faltas ó perjuicica causa los por 
tos agentes de tá Admioistracion é independientes de la voluntad de los 
comp adores; pero quedarán A salvo las acciones civiles 6 criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.* id.)

9. * Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de désamortks- 
cion so o podifAn reclamar por los desperb -tos que con posterioridad A la 
tasación sufran hs fincas por falta de sus cabida" señaladas Ó porotra cual
quiera cansa justa, en el término Improrogable de 15 'ias desde el de la po- 
sesiuD. La toma de pesesion podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga A los compradores. El que verifloado el pago del primer plazo del importe 
del remata dejare de tornaría en el término de un mes, se considera á como 
poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.* del Real débreto de 10 de 
Julio de 1866.)

10. Los derechos de expediento basta la toma de posesión serán d^ cuen • 
ta del lernttante.

11. Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian- 
tar lo que c 'iresponda; advirtiéndose que con- arreglo A lo dispues-o en el 
art. 1.' de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás Arboles frutales, pero comprometiésdose los compradores 
A uo descuajartos y cortarlos de una manera inconveniente mientras no ten- 
gan pagados todos los plazos.

IS. El arrendamiento de las fincas urí anas caduca á los 40‘dias después 
de la V ma de posesión por el comprador, según la ley d^ 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rúe icos concluido que sea el aSo de arranda- 
m‘ento corriente A la toma de posesión por los conarados según la mis
ma ley.

13 Loe compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri 
barlfts sino despuea de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14. Las fincas vendidas por el Estado á virtud de las leyes de 1." do Ma
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates ae hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 187¿, di frutarán de la exacción 
del pago del impuesto sor-re derechos reales y trasmisión de bienes estable
cida en el párrafo undécimo de la Ínse 6.*, Apéndice letra C, de la ley da 
Presupuesús de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqulrentes direc 
tos del .jalado.

Se considerarán adquirentes directos para los efectos de la exención con- 
signada en el pánafo undécimo de dicha basé 6." A los cesionarios que ha
yan cumplido Ó uump'au con las condiciones exigí'as en la Real Órden de 
3 de Enero de 1868, 0 con las que pueda establecer la ’egistacion desamorti 
zid ora; eztendióndose e^te beneficio A tolos aquellos que formalizaren la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido loa fijados en la 
Órden de 32 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
El primero se regirán por lo dispuesto en la citada base 6.% siempre que la 
subasta en quiebra se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1878, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

15. Para tomar parte en to'a subasta de fincas ó censos desamortizables 
se ezijírá precisamente A los licitsdcnts que depositas ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad A abrirse la licita 
cios, el 5 por 100 de la cantidad que lirva de tipo para el remate,según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877. Estos de
pósitos se Ao tantos cus otos sean las fincas ó et nsos A que vaya à hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi- 
uistracion económica de la provincia y en las Ádministraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis 
trativo.

16, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el m’smo 
dia y hora en lew partidos de la Rambla, Aguilar, Bujalance y Montilla.

NOTAS.

1,* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extioguido 
patrimonio de Ia Corona, los de propios. Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos prodoctos no Ingresen en tas Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente* denominacioneí correspondan A las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado lo# que llevan este nombre, los de instraccion 
púb ica superior, cuyos productos ingre en ea las cajas det Errado, los de se
cuestro del ex Infante D. Cárlo-t, lot de las órden< b militares de San Jian 
de Jerusalén, lo* de cofradías, obras pías, santuarius y lodos los pertene 
deióntesóque se hallen disfrutando loa individuos ó corporaciones cclesiásti 
cas, cualquiera que si an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías cola tivae de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento do los quieran intere 
’* adquisición de las fincas indicadas.

Cordoba g de Mayo de 1881,—El Comisionado principal de Ventes 
Juan Bautista Herrera/

CONDíCIORBS PARA TOMAR PARjB bN LaS SUBASTAS, T PSNA EN QUB SB IN 
CURES POR PALTA DR PAGO DEL PRlKBR PLAZO.

Jieal órden de 18 de Febrero de 1860.
Articu o L* Lá ideutidad do la persona y domicilio de los postores, éxí- 

glla por «’ arí* 37 áe la ley de 11 de Julio de 1856, se justificírá mediante

, diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autorlcón ésta 
j con dos testigos de notoria solvencia, á ju cio del Juez y del Comisionado de

Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad d4 manifestar, en ca
so quels finca sea declarada en quiebra, cuál se^ el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Snero de 1867.
Disp; sicion 7.'— Regla 3.*—Caso de no darso raz »» del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, re buscará á cuaiquirra do 
los testigoe de abono, y se le entregará la cé u!» de notificación.

i Disposición 10 —El Gobernador, ai dec’arar Ía quiebra, oficiará al 
* Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer 'a responsabi- 
{ lidad A que so refieren los arlícu'os 38 y 39 dy la ley de 11 de Julio de 1856. 
t Igual aviso dará al Promotor fiscal do Uícienda pira que pueda instar ó 
o contribuir A que so baga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de }l de Julio de 1856.
! Art. 38, Aprobada la subasta por ¡a Superioridad, sí el interesado no hi- 
‘ ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien 
[ tea á la.uotificaoion^ se,pondrá ai instante en conocimiento det Juez que hu- 
[ biese pYosidido la subasta.
| El Juez proveerá auto á conliouacion para que en el acto de la notifica* 
j clon p»guq^el interesado por vía do mu't'’ la cuarta parte del valor nominal 

y q-ío asÓíeiide el primer plazo, no bajando nunca esta muita do 250 pesetas 
i si dicha cuarta parto no ascendiera à esta cantidad.

Art, 39. Si eu et acto ‘de la notificación no hiciese efectiva la multa, sin 
i necesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será construir 

en prisión por via o a premio, A razón de un dia por cada 2 pesetas y 80 cén - 
1 timos, p^ro sin que ta prisión pueda exqader de un atto, poniéndose á coatí • 
' nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á tos licitadores con el fin de que no aleguen iguo- 
' rancia.

; ANÜlSdÜS.
1 Ánuncio.

■ De la teeUmentaría del Exce
lentísimo Sr Duque do Madinace- 
li, se arriendan las fincas siguien
tes:

Cortijo Calamorro del Cam b ron, 
tériiiino de Montalbán, compuesto 
de 389 fanegas de tierra de total 
cabida, de ellas 67fan^gas término 
do Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo Primer sobrante térmi
no de Montalbán, que consta de 36 
fanegas de tierra de total cabida.

Cortijo Segundo sobrante en 
dicho término de Montalbán, con 

i la cabida total de 56 fanegas,
t Cortijo Fuente Felipa, térmi

no de Santaella, corn puesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida. 

! Las personas quo deseen inte- 
; pesarse en dichos arriendos, pue- 
1 den presentar sus propuestas en la 
¡ Administración de Montilla hasta 

las doce de la mañana del dia 30 
' del próximo mes de Junio.
Í Montilla 12 de Mayo de 1881. 
i El Administrador, Gaspar Gómez.

! Filiaciones y cilacio* 
oes para los quintos, se

1 espenden en la Imprer - 
ta de este periódico.

1 Beneticeucia* 
, Presupuestos, liquida- 
i clones, relaciones, cuen

tas generales y mea-
‘ suales- carpetas, etc. pa- 
, ra los establecimiento- 
1 de Beneficencia. Se en* 
j cuentran en ia lmpreu* 
j tá del «Diario de Córd-i- 
1 ba,» Letrados 16 y ÜH y 
' Sau Fernando nám« H4, 
4

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Ainiíláraaiiena

lo de esta Provincia,

Don Maouet Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuaia- 
uiieolos de ia Provincia, que vive en 
la Plazuela de Geróuiino Paez nume
ro 10, ha sido Dorabrado Bepresen- 
laole en esla Capital del Gen Iro Ge
neral establecido en Madrid, San E œ- 

1 toloiaé 4 Principal, bajo la dircceioQ 
1 de tos Sres. Ü. José Maria iMuüoz, y 
| 0.Garlos Coiuez Samper,queentieu- 

| de eu la iormaciou de Registros de 
5 bneas rústicas, urbanas y de ganade- 
1 na y chufeècioa de tos nuevos ami- 
1 llaramieolus. ko que tieoe el honor 

de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vabeudose de su 
conducto les sea mis fácil su inteli
gencia cou aquél.

i Advierte también à las Juntas 
| Municipales, que la Empresa se eu 
1 carga sic mas retribución que lases' 

tablée id as en sus circulares de gestio* 
car y activar la resolución enol Minis > 
teño de Hacienda de les recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo iTá del Regla
mento.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 5q 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y #0 y Sau 
Femando ¿4.

1 In frfctfi de) «Diario de Córdoba
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